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Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el lunes 21 de marzo de 1949, a las 15 horas

Presidente: Sr. A. ALVAREZ (Cuba).

No. 23

UNIDAS

de Birmania, los Sres. Sen, representante de la In
dia, van Roijen, representante de los Países Bajos;
Abdur Rahim Khan, representante del Pakistán, el
General Rómulo, representante de las Filipinas, y el
Sr. Palar, representante de IndonesÚD, toman asien·
to a la mesa del Consejo.

Sr. SEN (India) (traducido del inglés): Agra
dezco al Presidente ~l haberme permitido hacer uso
de la palabra una vez más. Mi intervención a esta
altura del debate se debe. principalmente a que de
seo pedir una aclaración sobre las consecuencias
de algunas de las cuestiones que se han planteado
en el debate. Se trata de cuestiones de cuyo claro
entendimiento por todos los interesados dependerán
en gran parte las medidas que adopte el Consejo de
Seguridad para aplicar el programa de acción pre·
visto en su resolución del 28 de enero [S/1234J.

En la carta del 2 de marzo de 194,9 dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad [5/1274], el
Gobierno de los Países Bajos mantuvo sus obje
ciones fundamentales a la resolución del Consej o,
y reafirmó que solamente aplicaría la resolución
del Consejo" ... en la medida en que es compati
ble con la responsabilidad de los Países Bajos por

El PRESIDENTE: Como de costumbre, la interpre
tación será consecutiva para los discursos de los
miembros del Consejo y simultánea para los repre·
sentantes invitados.

Antes de entrar al orden del día, debo señalar
que hoy se ha distribuído el documento 5/1293, en
que se transcribe un telegrama del Presidente de
la Comisión de las Naciones Unidas para Indonesia,
quien informa que dos observadores de las Nacio
nes Unidas han sido heridos cerca de Brastagi, al
norte de Sumatra.

Creo interpretar el sentir de todos los miembros
del Consejo al expresar nuestro sentimiento ante
este hecho. No he propuesto incluir el asunto en el
orden del día de hoy, esperando recibir informa
ciones adicionales del Presidente de la Comisión de
las Naciones Unidas para Indonesia.

1

420a. SESION

ACTAS OFICIALES

NACIONES

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Argentina, Canadá,
Cuba, China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, Noruega, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

CUARTO Aii:rO

Por invitación del Presidente, los Sres. Hood,
representante de Australia, y van Langenhove, re
presentante de Bélgica, U So Ny¡un, representante

1. Aprobación del orden del día.
2. La cuestión de Indonesia:

a) Informe del 1Q de marzo de 194.9, presenta·
do por la Comisión de las Naciones Unidas
para Indonesia conforme a la resolución aproo
bada por el Consejo de Seguridad el 28 de
enero de 1949 (5/1270 Y S/1270/Corr.1).

b) Carta, del 2 de marzo de 194,9, dirigida Ifl
Presidente del Consejo de Seguridad por el
representante de los Países Bajos, relativa a
la resolución del Consejo, aprobada el 28 de
enero de 194.9, sobre la cuestión de Indonesia
(S/1274) .

e) Informe complementario del 7 de marzo de
1949, presentado por la Comisión de las Na·
ciones Unidas para Indonesia conforme a la
resolución aprobada por el Consejo de Se·
guridad el 28 de enero de 1949 (S/1270/
Add.1 y S/1270/Corr.1).

d) Segundo informe complementario del 10 de
marzo de 1949, presentado por la Comisión
de las Naciones Unidas para Indonesia con
forme a la resolución aprobada por el Con·
sejo de Seguridad el 28 de enero de 1949
(5/1270/Add.2).

e) Tercer informe complementario del 11 de
marzo de 1949, presentado por la Comisión
de las ,Naciones Unidas para Indonesia con·
forme a la resolución aprobada por el Con·
sejo de Seguridad el 28 de enero de 194,9
(S/1270/Add.3).

2. Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden rJ.el día.

3. Continuación del debate sobre la cuestión
de Indonesia

1. Orden del día provisional (S/Agenda 420)
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ciaciones para llegar a un arreglo político justo y
duradero. No puede permitirse que por efecto de
la acción militar quede eliminada una de las partes
en la controversia que se ha presentado al Consej o
de Seguridad.

Las conclusiones del Sr. Austin fueron las si·
guientes:

Primero, desde que se aprobó la resolución del
Consejo,. el 28 de enero, no se ha producido ningún
acontecimiento que haga necesario modificarla en
ninguno de sus puntos. Según el representante de
los Est,ados Unidos, esa resolución representa una
base sólida y práctica para una solución justa y
duradera de la cuestión de Indonesia, y continuamos
prestándole nuestro pleno apoyo.

Segundo, el factor principal en la presente para
lización de las negociaciones poHticas en Indone·
sia es la negativa de los Países Bajos a permitir la.
restauración del Gobierno Republicano en Jogja·
karta. El primer paso indispensable para resolver
e! problema de Indonesia es restaurar el Gobierno
Republicano en Jogj akarta.

Tercero, si después de restaurado el Gobierno
Republicano decide aceptar la invitación a la Con.
ferencia de La Haya, las negociaciones entre los
Países Bajos y el Gobierno Republicano en dicha
Conferencia serían compatibles con los fines y ob·
jetivos fundamentales de la resolución del Consejo
de 28 de enero que, desde luego, seguiría en pleno
vigor.

El General McNaughton, representante del Cana
dá, habló a continuación del Embajador Austin y
formuló una propuesta según la cual la Comisión
de las Naciones Unidas para Indonesia, de confor·
midad con su mandato definido en la resolución del
ConseJo, debería ayudar a las partes a lograr un
acuerdo acerca de la fecha y las condiciones en
que podría celebrarse la propuesta Conferencia de
La Haya.

El orador agregó que estas discusiones prelimi
nares se celebrarían sin perjuicio de la resolución

.de! Consejo, ni de los derechos, reivindicaciones o
posiciones de las partes. Explicó su posición diciendo
que e! Consejo debía hacer todo lo posible por ayu·
dar a las partes interesadas a entrar en negocia·
ciones directas y, en particular, a eliminar el obstá
culo que par~ce impedir la participación del repre..
sentante republicano en dichas negociaciones. El
General McNal,1ghton no aclaró a qué obstáculo en
particular se estaba refiriendo, pero como su dis
curso siguió muy de cerca al del Sr. Austin dió la
impresión de que, como él, se refería también al
obstáculo creado por la no restauración del Gobier·
no Republicano en Jogjakarta, obstáculo que debe
eliminarse como primera medida para que sea posi·
ble cumplir el programa aprobado por el Consej o en
su resolución del 28 de enero.

En el curso del debate algunos. miembros pre
sentaron la propuesta del General McNaughton
como una fórmula concreta que debía ser adoptada
por el Consej o para resolver la situación actual en
Indonesia. Si no le entendimos mal, el General Mc·
Naughton no tuvo la intención de que su propuesta,
presentada en términos muy generales, fuese con
f;iderada como una fórmula concreta. Al parecer, su
finalidad consistió principalmente en dar cierta
orientación al debate con objeto de hallar medios
para facilitar la restauración del Gobie:rno Repu
blicano en Jogj akarta y eliminar así el C!bstáculo
que ahora se opone a la reanudación de las nego·
ciaciones entre las partes.

Aparentemente esta impresión nuestra no fué como
partida por todos. El Sr. Tsiang, representante de
China, advirtió en seguida [417a. sesión] que la
sugestión del General McNaughton, tal como había

el mantenimiento de una auténtica condición de li.
bertad y de orden en Indonesia ... ".

Durante este debate, el Sr. van Roijen, represen-_
tante de los Países Bajos, al explicar las razones
que impiden a los Países Bajos restablecer el Go
bierno Republicano en Jogjakarta, dijo que la res·
tauración del Gobierno Republicano crearía proble
mas de ~rden público que ni el representante del
Gobierno '"Republicano ni la Comisión de las Na
ciones Unidas para Indonesia estarían .en condicio
nes de resolver [416a. sesión]. La misma acarrea
ría el peligro de que la República se transforme en
el poder dominante sobre toda Indonesia, contra los
principios del Acuerdo del Renville [5/649, apélUli.
ces XIII r VIII]. .

Aunque los Países Bajos no estaban preparados
para restaurar el Gobierno Republicano en Jogja.
karta, el Sr. van Roijen manifestó que su Gobierno
había anunciado estar dispuesto a negoci¡u:.con el
Gobierno Republicano y, de hecho, había reanuda·
do las conversaciones en forma oficiosa por medio
de representantes enviados en distintas ocasiones a
Bangka.

Las autoridades de los Países Bajos invitan ahora
al Presidente de la República a enviar una dele·
gación a la Conferencia de La Ha,ya. A juicio del
Sr. van' Roijen, ello supone suficiente acatamiento
de la resolución del Consejo por lo que se refiere
a las negociaciones previstas en el párrafo 3 de la
resolución. Por la carta dirigida al Presidente del
Consejo y la declaración aclaratoda del Sr. van Roi.
jen, resulta evidente que los Países Bajos no hacen
distingos, en el contexto de la resolución del Con·
sejo, entre los' representantes del Gobierno Repu
blicano que funciona con tal carácter en el territo·
rio cuyo centro es Jogjakarta, y los dirige':ltes re
publicanos que actúan a título personal; y que una
vez adoptad.o este nuevo punto de vista no están
dispuestos' a restaurar e! Gobierno Republicano ca·
mo primer paso del cumplimiento del programa pre·
vi~to en la resolución del Consejo.

El debate en el Consejo de Seguridad se abrió
con un discurso digno de un estadista [416a. se·
sión] pronunCiado por el Embajador Austin, repre·
sentante de los Estados Unidos, quien 'analizó los
fundamentos y los principios en que se basa la re·
solución del Consejo y destacó 'los siguientes puno
tos.

Primero, es evidente que los Países Bajos .no han
ofrecido a los dirigentes repubHcanos la incondi·
cional libertad de movimientos prevista en la reso·
lución del Consejo. Para poder tomar parte en neo
gociaciones que tengan alguna significación, los
dirigentes republicanos deben tener la oportunidad
de reunirse como gobierno dentro de su propio te·
rritorio, de restablecer. el contacto de dicho gobier.
no con aquéllos de sus miembros dispersos por las
operaciones militares, y de exponer debidamente
las aspiraciones de sus partidarios políticos.

Segundo, lo~ peligros de la restauración del Go·
bierno Republicano en JogJakarta que ha descrito
e! Sr. van Roijen son "pelig-ros puramente imagi·
narios" puesto que, según la solución que ahora
propone el Gobierno de los Países Baios, sr espera
que los republicanos estén en condiciones de mano
tener la ley y el orden en su territorio dentro de
tres meses. Las condiciones de inestabilidad en Tn·
donesia no son el resultado de la existencia del Go
bierno Republicano en .Togjakarta: deben ser Rtri
buídos directamente al fracaso de las ne~ociaciones

realizadas para llegar a unaf;olución política.
Tercero, en tanto que el Gobierno Republicano

no pueda asumir su responsabilidad gubernamen.
tal en .Tolliakarta, no cabe esperar que asuma la res
ponsabilidad que forzosamente suponen las nego-
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sido presentada, podía ser interpretada en forma de.
masiado amplia. El Sr. Tsiang dijo que los párra
fos 1 y 2 de la resolución del· Consejo, en que invita.
al cese del fuego y a la restauración de la Repú.
blica, sólo se refieren en forma directa e inmediata
a dos partes, o sea el Gobierno de los Países Bajos
y a la República de Indonesia, mientras que los pá.
rrafos 3 y 4, que se relacionan con problemas cons·
titucionales más amplios, interesan también a otra
parte, a saber, los federalistas. Por lo tanto" el Sr.
Tsiang estima qu~ una conferencia preliminar como
la propuesta por el Canadá debería limitarse a la
aplicación de los párrafos 1 y 2, Y que sólo después
de que el Gobierno Republicano haya sido restau·
rado en Jogjakarta podrán discutirse, con la parti.
cipación de todas las partes interesadas, las cuestio.
nes más amplias a que se refieren los párrafos 3
y 4. El Sr. Tsiang destacó que la conferencia preli.
mirar no podía tratar de los principios de los pá
rrafos 1 y 2, puesto que dichos principios habían
quedado ya sentados, sino solamente de las obliga.
cioneS recíprocas de ambas partes en el cumpli.
miento de esos dos puntos de la resolución.

La confusión creada por la excesiva amplitud de
la propuesfa del Canadá y por el intento ulterior de
la delegación 'de China de precisar su contenido,
resulta evidente a juzgar por las diferentes interpre
taciones que se le han dado y por las preguntas que
se ·han formulado en el debate. El Sr. Palar, repre·
sep.tante de la República de Indonesia,' manüestó
francamente [418a. sesión] que no podía entender
bien en qué consistía la propuesta del represen·
tante del Canadá. En cuanto a la interpretación del
representante de China, aunque el Sr, Palar consi·
deraba que la conferencia preparatoria, propuesta
por China para tratar la aplicación de los párrafos
1 y 2 de la resolución del Consejo, podía ser de algu.
na utilidad como punto de partida de la plena apli.
cación de la resolución, que sigue siendo el proble.
ma principal, en cambio no podía convenir en que
el cumplimiento del párrafo l' de la resolución del
Consej o -esto es, la orden del cese del fuego
debía ser obj eto de negociaciones, porque a juicio
del Sr. Palar se trataba de una orden directa del
Consejo de Seguridad.

A esta altura del debate el Sr. Rama Rau de la
India [418a. sesión.] planteó una cuestión impor.
tanteo Analizó el texto de los párrafos 1, 2 Y 3 de la
resolución del Consej o y dijo que si, según se había
propuesto, se decidía celebrar una conferencia pre·
paratoria con los dirigentes republicanos sin que se
hubiese restaurado previamente su Gobierno, esa
conferencia sólo podría ocuparse de las cuestiones
relacionadas con el párrafo 2, es decir, las cuestio·
nes administrativas que aparejaría la restauración
del Gobierno Republicano; toda negociación sobre
asuntos referentes a otros párrafos debería enta
blarse con los representantes de la república restau·
rada.

El Sr. Terence Shone, representante del Reino
Unido, adoptó una posición definida r418a. sesión.]
sobre algunos puntos fundamentales. Apoyó decidi·
damente la posición del Sr. Austin según la cual no
podía permitirse que por efecto de la acción militar
quedara eliminada una de las partes en la controver.
sia, ni podía esperarse que el Gobierno de Indone
sia asumiera la responsabilidad que forzosamente
suponen las negociaciones para llegar a un arreglo
político justo y duradero, hasta tanto no fuese re·
constituído. En cambio, fué menos preciso respecto
de la propuesta del Canadá, y la apoyó entendiendo
que la misma no se refería a la propuesta Conferen·
cia de La Haya, sino a las discusiones preliminares,
en las que correspondería a la Comisión de. l~s Na·
ciones Unidas lograr un acuerdo que permItIera al
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Gobierno' de la República de Indonesia participar en
dicha conferencia.

Pero las discusiónes preliminares con los diri·
gentes republicanos, ¿ debían limitarse a los detalles
administrativos de la restauración inmediata del
Gobierno Republicano en Jogj akarta? Hablar de úna
conferencia preliminar encaminada a lograr un
acuerdo que permitiera al Gobierno de la República
de Indonesia participar en la conferencia de La
Haya resultaba tan poco preciso como la misma
propuesta del Canadá. Esta declaración, formulada
después de las tentativas hechas por los representan.
tes de la China y la India por limitar el alcance de
la conferencia preliminar con arreglo a los términos
de la resolución del Consejo de Seguridad, provocó
cierta confusión.

Las diferentes interpretaciones que varios orado
res han dado a la propuesta del Capadá y las cues
tiones planteadas por el representante de la Re
pública de Indonesia, movieron al Sr. Ignatieff a
intervenir en el debate en nombre de la delegación
del Canadá. El Sr. Ignatieff manifestó que la decla
ración formulada por el General McNaughton el
viernes pasado se refiere concretamente a unl;l dis
cusión preliminar y preparatoria, lo mismo que
las observaciones del representante de China. Si la
conferencia preliminar debiese tratar sólo los pá.
rrafos 2 y 1 de la resolución del Consejo de Segu.
ridad, ¿qué sentido tendría referirse a tan sólo la
discusión prelimi'nar entre las partes acerca de la
fecha y condiciones en que podría realizarse la pro
yectada Conferencia de La Haya? ¿Por qué, des
pués de todas las interpretaciones contradictorias, el
representante del Canadá no ha mencionado con
cretamente la restauración del Gobierno Republi
clmo en Jogjakarta como el primer paso en la apH.
cación del programa del .Consej o de Seguridad?
¿~Cómo podría realizarse una conferencia prelimi.
nar con los dirigentes republicanos para tratar las
cuestiones a que alude el párrafo 1 de la resolución
del Consej o o el ofrecimiento de los Países Baj os
relativo a la realización de la Conferencia de La
Haya sin que se haya restaurado el Gobierno Re
publicano?

A esta altura del debate intervino el Sr. van Roi·
jen, representante de los Países Bajos, quien formuló
una interesante declaración según la cual su Go
bierno le había autorizado a manifestar que estaba
dispues~o a aceptar la propuesta del Canadá en los
términos y con los fines expuestos el otro día por
el General McNaughton.

Aunque el Sr. van Roijen declaró eso inmedia
tamente después de la aclaración del Sr. Ignatieff,
su aceptación de la propuesta del Canadá en los
términos y con los fines expuestos por el General
McNau?;hton el otro día suscitó en la mente de
varios de los presentes algunas dudas. ¿Por qué se
trataba de la propuesta del "otro día" y no la de
esa tarde tal como la había aclarado el Sr. Igna
tieff? l Por qué motivo no se toma deliberadam.ente
nota d~ las interpretaciones propuestas por China
y la India? Al aceptar la propuesta del Canadá,
¿convenía el representante de los Países Bajos en
que el principal objetivo de la conferencia preli
minar era facilitar la restauración del Gobierno
Republicano en Jogjakarta, y sólo después que ese
Gobierno hubiese sido restaurado, en discutir con
los representantes del Gobierno de la República
otras cuestiones relativas al mantenimiento de la
ley y el orden o al ofrecimiento sobre la realiza·
ción de una conferencia en La Haya?

También el representante de Francia pareció aoo·
yar la propuesta, de Chin,a cuando ?eclaró [419a.
sesión] que, segun destaco el Sr. TSIang, en su es·
tado actual el debate se limita estrictamente a los
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Paises Bajos y a la República, mientras que la solu·
eión de la cuestión de Indonesia concierne a toda
Ja población de ese vasto territorio. En consecuen·
.cia, sería lógico pedir ~ los Países Bajos y a la Re·
,pública que trataran de resolver sus diferencias en
una reunión celebrada bajo los auspicios de la Co·
misión de las Naciones Unidas y, si se lograse eso,
-que se reunieran inmediatamente en una conferen·
cia de mesa redonda, a la que concurrirían tamo
bién los federalistas, e.xcluídos de la primera re·
unión.

Pero cuando el representante de Francia agr~gó

-que el Consejo de Seguridad no había podido dejar
de advertir que el representante de los Países Bajos
aceptaba la fórmula del representante del Canadá,
adoptando los mismos términos usados para comen·
tar dicha propuesta por el representante del Reino
Unido, su manifestación no hizo más que confirmar
las dudas que ya teníamos acerca del alcance de las
conversaciones preliminares que proponía el repre·
sentante del Reino Unido.

El último discurso del Sr. van Roijen [419a.
seswnJ fué particularmente interesante. Con el pero
miso del Presidente querría referirme a algupos
pasajes de este discurso. El Sr. van Roijen explicó
por qué no puede restaurarse en Jogj akarta el Go·
bierno de la República. El objetivo del Gobierno
de los Países Bajos, dijo, era el de eliminar comO
Estado a la República de Indonesia para que los
federalistas pudieran entrar en la Federación en
un pie de igualdad con los republicanos. El Sr: van
Roijen dijo que si el Gobierno Republicano fuese
:testaurado en Jogjakarta antes del traspaso de la
soberanía a una administración que abarcara toda
Indonesia, y la República reorganizara sus fuerzas
armadas, ésta llevaría nuevamente tina gran ventaja
.a los federalistas y se reavivaría el peligro de que
la República, impulsada o apoyada por sus fuerzas
armadas, impusiera desde el comienzo su hegemonía
en toda Indonesia.

Agregó que a la población de Indonesia corres·
ponderá:, después del traspaso de la soberanía, resol·
ver en elecciones si quiere restablecer la República
como ún Estado dentro de la Federación. El Sr. van
Roijen formuló, después de este argumento, una
significativa declaración que señalo particularmente
a la atención del Consejo. Dijo que el Gobierno de
los Países Bajos podía formular ,este ofrecimiento
de acelerar la independencia, sólo porque las agre.
sivas y destructoras influencias que imperaban bao
jo el Gobierno de la República en Jogjakartii ha·
bían sido momentáneamente eliminadas. El ofreci
miento de acelerar la independencia sólo puede mano
tenerse si el Gobierno de los Países Bajos cuenta
con una razonable certeza de que esas influencias si·
guen estando eliminadas. La premeditada y cruel
supresión de un Estado soberano, con el ostensible
fin de transferirle inmediatamente la soberanía como
parte integrante de una federación más amplia de
Estados en un pie de igualdad con las demás partes
integrantes, es sin duda una contribución muy origi.
nal de los Países Bajos a la historia política.

Dejo a otros investigar cuál será el juicio de la
historia sobre tal experimento. Lo que nos concier·
ne directamente a los aquí presentes es resolver si
en el caso de que el ofrecimiento actual de apresurar
transferencia de la soberanía quede suborclinado a
la no restauración del Gobierno Republicano en
Jogj akarta, el Consej o considera que una conferen·
cia preliminar para discutir la aplicación de los pá·
rrafos 2 y 1 de la resolución de! Consejo de Segu·
rieJad, tal como ba sido propuesta por Canadá y
China, tendría algún resultado como no fuera el de
dar tiempo al Gobierno de los Países Bajos para
consolidar su posición en el territorio de la Repú·
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blica. En vista de la opinión casi unánime expre·
sada durante el presente debate, y de que no se
han producido novedades que justifiquen la modio
ficación de la resolución del Consejo de Seguridad
de 28 de enero, ¿sería lógico que el .Consej o, con
plena conciencia y deliberadamente, permitiese al
Gobierno de los Países Bajos que organizara una
conferencia preliminar que le permitiría continuar
desafiando la resolución del Consej o? Es cierto que
el Sr. van Roijen ha elogi/!.do las propuestas de Ca.
nadá y China porque las mismas indican ona solu·
ción al estancamiento actual; ¿pero implica ello que
a pesar de su declaración de que el ofrecimiento de
los Países Bajos de apresurar el traspaso de la sobe·
raníadepende de la no restauración del Gobierno
Republicano en Jogjakarta, el Gobierno de los Paí·
ses Bajos está dispuesto a participar en la confe·
rencia preliminar propuesta para discutir detalles
administrativos (no los principios como lo ha des
tacado claramente el representante de China) que
se relacionan con la inmediata restauración del Go·
bierno de la República? En tal caso, ¿ por qué es,
repite el SI. van Roijen, que el Gobierno de los
Países Bajos ,acepta la propuesta del Canadá tal co·
mo fué formulada el viernes pasado y nQ como resul·
ta después de la aclaración del Sr. Ignatieff?

En resumen ¿ cuáles son exactamente los puntos
que el Consejo de Seguridad propone se discutan en
la conferencia preliminar, y cuáles son exactam~nt~

los puntos que el representante de los Países ,BajO!'
aquí presente se propone aceptar? La pregunta debe
ser formulada en lenguaje claro, inequívoco y sin
ambigüedades, y debemos lograr una respuesta en
un lenguaje igualmente claro, inequívoco y sin am
bigüedades antes de que podamos considerar nues
tra participación en algo que implique un alej a·
miento del programa previsto por la resolución del
Consejo dI'!' 28 de enero. Dicha resolución fué el
resultado de largas deliberaciones. Representa la
decisión del Consejo de intervenir directamente en
Indonesia, en cumplimiento de su responsabilidad
primordial en el mantenimiento de la paz y la segu
ridad internacionales. Si el Sr. Austin expresaba el
sentir de todo e! Consejo .cuando dij o [416a, se·
siónJ que la resolución del Consejo representa una
base sólida y práctica para una solución justa y
permanente de la cuestión de Indonesia, y que por
eso continuamos prestándole nuestro pleno apoyo,
el Consej o debe estar atento para no dej arse desviar
de su programa de acción por una cortina de humo
formada de palabras, frases y sugestiones vaCÍas.

No puedo dejar de aprovechar esta oportunidad
para hacer una pequeña dig'resión y comentar cier,
tos puntos de la exposición del Sr. van Roijen, a que
acabo de referirme. El Sr. van Roij en sostiene que
mediante su acción policial el Gobierno de los Paí·
ses Bajos ha eliminado al Gobierno Republicano
y a sus influencias agresivas, y que eso es lo que
le permite formular la' actual propuesta de apresu·
rar el traspaso de la soberanía. ¿ Cuándo compren
derán el Sr. van Roijen y sus compatriotas que el
espíritu de 'un país no puede ser quebrantado con
bayonetas y bala~?

El Sr. van Roijen ha dicho que si la República
fuese restaurada tendría poca dificultad en imponer
su hegemonía sobre toda Indonesia. No podría ha·
berse hecho víctima de mayor calumnia a un pueblo
democrático. Toda la historia de la acción de los
dirigentes de la República de Indonesia, desde su
creación en agosto de 1945, es un desmentido a
dicha calumnia. En verdad, si· el Gobier!lo de los
Países Bajos abriga un temor de esa naturaleza po·
dríamos muy bien preguntarnos -si es que me pue·
do permitir utilizar el argumento del Sr. Austin
¿ cómo puede el mismo asegurar que, dentro de seis
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semanas, una .vez instalados con plena soberanía
los Estados Unidos de Indonesia y retiradas las auto·
ridades de los Países Bajos; el Gobier~o de la Re·
pública con su ejército reorganizado no estará en
condiciones de extender su hegemonía?

Quisiera referirme a un argumento que ha utili
zado a este respecto el Sr. van Roijen. Nos ha pe·
dido que no prestemos crédito al informe de la de
legación de la República contenido en el apéndice
11 del informe suplementario de la Comisión de las
Naciones Unidas [S/1270/Add.1] , según el cual
los federalistas están de acuerdo con el Presidente
de la República sobre la necesidad de restaurar el
Gobierno Republicano en Jogjakarta conforme a la
resolución del Consejo de Seguridad. Nos ha pedido
que no prestemos crédito a dicho informe, alegando
que ha sido redactado por los republicanos. Si este
informe es inexacto, ¿por qué no ha sido desmen
tido todavía por los federalistas? Al mismo tiempo,
el Sr. van Roijen espera que el Consejo de Segu.
ridad le crea cuando dice qu'e si se restaurase el
Gobierno republicano, muchos federalistas que han
depositado toda su confianza en los Países Bajos
considerarían, con justificación o sin ella, que su
causa ha sido traicionada. ¿ A cuántos federalistas
se refiere él Sr. van Roijen? ¿ Quiénes SOn los fe·
deralistas a que se refiere? ¿ Qué representan? ¿ Por
qué no se presentan abiertamente y declaran al mun·
do lo mismo que han declarado al Sr. van Roijen y
a su Gobierno?

No robaré más tiempo al Consejo analizando los
razonamientos del Sr. van Roijen y su Gobierno.
Para nosotros los asiáticos hay una cuestión más
interesante: la paz en el Asia sudorienta!. La paz
allí ha sido puesta en peligro por la continuación
de las hostilidades en Indonesia, hecho cuya res
ponsabilidad recae sobre el Gobierno de los Países
Bajos. Diez y nueve naciones reunidas durante el
pasado mes de elJero errNueva Delhi condenaron al
Gobierno de los Países Bajos como agresor. Las mis·
mas se comprometieron a dar todo su apoyo al Con·
sejo en el ejercicio de todos los poderes que le con·
fiere la Carta. Cada .día que pasa; la situación en
Indonesia ,se toma más difícil y aumentan las pers·
pectivas de caoS en dicha región. Solicitamos al
Consejo de Seguridad que actúe con plena concien·
cia de su responsabilidad.

Sr. PALAR (República de Indonesia) (traducido
del inglés): En estos momentos los holandeses es
tán destruyendo Jogjakarta, capital de la República
de Indonesia. Por lo visto los Países Bajos se pro
ponen imposibilitar materialmente la restauración
del Gobierno republicano en Jogjakarta o la reanu
dación de sus funciones allí. Según nuestras infor
maciones las fuerzas holandesas están destruyendo
los edificios y llevando el equipo administrativo y
otras instalaciones de Jogjakarta a otras ciudades,
entre ellas Semarang. Además, están maltratando
y aterrorizando a los dirigentes indonesios que nece
sitamos para el buen funcionamiento del Gobierno.

Los holandeses trataron antes de impedir que se
cumpliese la orden del Consejo de Seguridad de
restaurar el Gobierno republicano, proponiendo a
tal efecto una conferencia de mesa redonda. Ahora',
como su maniobra política resultó inaceptable para
el Consej o de Seguridad. procuran impedir el cum·
plimiento de la resolución recur~i~ndo a la de~trup,
ciÓn. Este asunto afecta al prestI~lo del Conselo de
Se~ridad, y mi delegación consid~ra que el Con·
sej o debería tomar medidas inmedIatas a este res
pecto. Como primer ~~s~ el Consejo, podría .dar
instrucciones a la Comlslon de las NacIOnes Umdas
para Indonesia, a fin de q.ue p.r,epare im,,;eniata
mente un informe sobre la sIluaclOn en JogJakarta.

He planteado separadamente este asunto de la deli·
berada destrucción de Jogjakarta porque creo que
es de la mayor importancia.

Volviendo ahora a la cuestión de Indonesia en
general, querría decir que, a mi juicio, no se ha di:
sipado la confusión provocada por las propuestas
de los Países Bajos de realizar una conferencia de
mesa redonda. Por lo tanto, considero necesario acla.
rar una vez más la situación actual.

El 28 de enero pasado el Consejo de Seguridad
aprobó una resolución en la que se estableció un
procedimiento bien claro para el traspaso final de
la soberanía a los Estados Unidos de Indonesia. La
resolución del Consejo estipula que dicho traspaso
habría de tener efecto en una fecba anterior a julio
de 1950. La resolución establece además de manera
categórica que los dirigentes republicanos deben
ser puestos en libertad en forma incondicional y
que el Gobierno de la República de Indonesia ·debe
ser restaurado ante todo en Jogj akarta; establece
además que deben cesar las hostilidades y retirarse
las fuerzas combatientes bajo la vigilancia de la
Comisión de las Naciones Unidas para Indonesia.

En su informe del 1Q de marzo [S/1270] la pro
pia Comisión de las Naciones Unidas para Indonesia
ha comunicado que los Países Bajos no han tenido
en cuenta dicha resolución y que su negativa a con
ceder la libertad incondicional a los dirigentes re·
publicanos y a restaurar el Gobierno republicano en
Jogjakarta ha hecho imposible que la República de
Indonesia cumpliese sus responsabilidades de con·
formidad con los términoS de la resolución.

Debido a que los Países Bajos no han acatado la
resolución del Consej o no se ha podido todavía lle
var a la práctica el procedimiento claramente esta
blecido por el Consejo de Seguridad, procedimiento
que debe estar acabado en julio de 1950 a más taro
dar con el traspaso completo e incondicional de la
soberanía a los Estados Unidos de Indonesia. Al
negarse a cumplir esa resolución, los Países Bajos
colocaban al Consej o en una posición en que no
podía dejar de sacar las consecuencias lógicas y
considerar 'la posibilidad de aplicarles sanciones.

La situación se tornaba peligrosa para los Países
Bajos, por lo que intentaron una nueva estrategia.
Presentaron propuestas que según ellos permitirían
acelerar el traspaso de la soberanía. Los Países Ba
jos lograron así confundir la cuestión ofreciendo
su propio procedimiento, para el traspaso de la so·
beranía, en cuya virtud 'podían eliminar ante el
Consejo de Seguridad a su oponente que había sido
claramente reconocido una vez más por el Consejo
en la misma resolución del 28 de enero. Más aún, Ém
sus propuestas los holandeses tratan de reducir este
problema internacional a la categoría de un pro
blema interno; tratan de que se convoque a una
conferencia de'mesa redonda, que sería diri¡!;ida por
los Países Bajos,' con un presidente holandés y up
secret'ario holandés, y cuya decisión final estaría en
manos de los holandeses. Además han confundido la
cuestión del traspaso completo e incondicional de la
soberanía hablando de "limitaciones impues~as por
la constitución" de los Países Bajos.

Las declaraciones hechas ante este Consejo de·
muestran con toda claridad que, en primer lugar, el .
procedimiento propuesto por los Países Bajos no
podría ser considerado en una discusión seria en
el Consejo. En segundo lugar, ha surgido una duda
injustificada respecto al carácter total e incondicio·
nal del traspaso de la soberanía, tal como ha sido
prometido por los Países Baj os en sus propuestas. En
tercer lu¡¡;ar, se ha advertido en los miembros del
Consejo de Sel'l;uridad cierta disposición a aceptar
la idea de celebrar conversaciones preliminares con
respecto a los detalles técnicos de la inmediata res·
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tauración del Gobierno republicano tal como ha
sido prevista en la resolución del Consejo de Segu.
ridad. Varios miembro~ del Consejo parecen aproo
bar también la idea de celebrar otra conversación
preliminar después del restablecimiento del Gobier·
no de la República -repito, después del restableci·
miento del Gobierno de la República- para consi·
derar las posibilidades de celebrar una conferencia
de mesa redonda, una conferencia de mesa cuadrada
o cualquier otra especie de conferencia con el pro·
pósito de acelerar el traspaso de la soberanía. In·
sisto en las palabras "con el propósito de acelerar
el traspaso de la soberanía" porque resulta también
evidente que la resolución del Consej o de Seguridad
del 28 de enero prevé ya un procedimiento en viro
tud del cual el traspaso de la soberanía debe efec·
tuarse antes de julio de 1950. No es necesaria nin·
guna conferencia preliminar para lograr dicho obje.
tivo; cuanto se requiere es que se aplique total·
mente la resolución.

Sin embargo, para acelerar el traspaso de la sobe·
ranía -repito, para acelerar el traspaso de la' so.
beranía-,- podría considerarse otro procedimiento.
En tal sentido podría resultar útil una conferencia
preliminar, en que la República pudiera participar
como una de las partes con facultades para adoptar
decisiones legales. Lo que nosotros queremos es tra·
bajar legalmente, o en otras palabras, como un Go·
bierno establecido, ·10 cual supone necesariamente
la restauración del Gobierno republicano.

En este punto, me parece conveniente tener en
cuentá las observaciones hechas por el Sr. van Roi·
jen en la última reunión en este Consej o. El repre·
sentante de los Países Bajos manifestó ~ntonces en·
fáticamente que el traspaso de la soberanía a los Es·
tados Unidos de Indonesia sería real, completo e
incondicion'al [419a. sesión]. Se trata de palabras
bien cIaras y el Consej o de Seguridad hará bien en
no olvidarlas.

En mi anterior intervención en el Consej o he tra
tado solamente de poner en evidencia que este tras·
paso total de la soberanía sería ilusorio si conforme
a lo solicitado por los Países Bajos debiera realizar·
se simultáneamente con el establecimiento de una
Unión de los Países Bajos a Indonesia según el
concepto holandés de la Unión. Los Países Bajos de.,
claran en su memorándum que se menciona en el
informe del 1Q de marzo de la Comisión de las Na.
ciones Unidas para Indonesia, que las únicas limita.
ciones que se prevén son varias disposiciones de su
Constitución. Hay, pues, limitaciones y las más im·
portantes son las contenidas en el párrafo 4 del aro
tículo 209 de la Constitución de los Países Bajos,
que establece aue la Unión de los Países Bajos e'
Indonesia será la, encargada de asegurar el cumpli·
miento de las garantías jurídicas o, para usar la tra·
ducción del Sr. van Roijen, la "seguridad constitu
cional", así' como el buen funcionamiento del Go·
bierno, de Indonesia, funciones ambas esenciales de
un EstaQo soberano. Sin embargo, el Sr. van Roijen
ha dicho que el párrafo 4 del artículo 209 modifi.
cado no es más que la repetición con diferentes pa·
labras del párrafo 3 de! artículo VII, del párrafo 1
del artículo X, y del párrafo 1 del artículo VII del
acuerdo d~ Linggadj ati l.

Deseo ante todo insistir en que el Gobierno de los
Países Bajos denunció el acuerdo de Linggadjati el
20 de julio de 1947. Por lo demás, invito a los
miembros del Consejo de Seguridad a que estudien
los artículos y párrafos del acuerdo mencion~dos por
el Sr. van Roijen. Estoy seguro de que descubrirán
que dichos artículos y párrafos no dan la menor

1 Véase The Political Events in the Republic 01 Indone·
sia, Netherlands Information Bureau, Nueva York, pág. 34.
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indicación acerca de que la Unión de los Países
Bajos e Indonesia deba encargarse del buen gobier.
no y de la seguridad constitucional en Indonesia.
Por lo tanto, la unilateral interpretación holandesa
del acuerdo de Linggadjati no tiene ningún funda
mento. E~ realidad, tanto e! acuerdo de Linggad.
jati como el de Renvüle establecen que los Estados
Unidos de Indonesia serán s,oberanos e independien.
tes; repito: soberanos e independientes. De aquí que
la interpretación holandesa de que la Unión debe
asegurar las garantías jurídicas y el buen gobierno
en Indonesia no refleja más que un deseo personal.
El que Jos Estados Unidos de Indonesia sean sobe·
ranos e independientes no significa que la Unión
deba garantizar el ejercicio de la soberanía en In·
donesia, sino que los Estados Unidos de Indonesia
soberanos e independientes y también el reino sobe·
rano e independiente de los Países Bajos, garanti
zarán la existencia de una unión de los Países Ba
jos e Indonesia a cuyo frente estaría el soberano de
los Países Bajos.

El Gobierno de los Países Bajos insiste en que la
mencionada reforma de la Constitución de su país
es el resultado de consultas previas. Aclaremos de
una vez por todas este punto. Me agradaría oír una
declaración explícita del Sr. van Roij en acerca de
las personas que el Gobierno de los Países Bajos
consultó sobre el proyecto de enmienda que contiene'
la interpretacion de los Países Bajos sobre los re·
sultados de lo que los holandeses consideran consul
tas y negociaciones previas. Que el Sr. van Roijen
aclare si la República o los federalistas acordaron
alguna vez con los Países Baj os que la Unión debe
garantizar la seguridad constitucional y el buen
funcionamiento del Gobierno de Indonesia. Se trata
de una pregunta concreta. Si realmente ha habido
consultas de buena fe cuyos resultados se han incor·
porado a la enmienda, la República, y también los
federalistas, deben haber aceptado que la Unión sea
la encargada de garantizar las funciones esenciales
de la soberanía en Indonesia.

También desearía que el Sr. van Roijen diera
una respuesta clara a la siguiente pregunta. Las
consultas y negociaciones sobre la Unión realizadas
con la República de Indonesia baj o los auspicios de
la Comisión de Buenos Oficios, ¿, habían concluído
ya cuando 'se propusieron y aprobaron las enmien·
das a la Constitución de los Países Bajos?

Una vez más los Países Bajos se han esforzado
por dar la' impresión de que los republicanos de
Indonesia somos unitaristas y, por consiguiente, es
tamos contra el federalismo, y de que la República
de Indonesia impondría su hegemonía a toda Indo
nesia. Esta idea ha sido cuidadosamente difundida
por los holandeses como base de su acción en Indo
nesia y para justificar su política ante el resto del
mundo. Lamento que e! Sr. van Roijen haya usado
una vez más este argumento absolutamente infun
dado. Es evidente que en Indonesia deseamos una
federación. Yo soy federalista. Lo que los indone·
sios resistimos es una' federación fabricada' por los
holandeses en beneficio de los Países Bajos y no de
Indonesia.

La prueba de que imá gran parte de la población
que está fuera de los territorios de la República
apoya el Gobierno republicano, la dan las eleccio
nes celebradas en los territorios ocupados por los
Países Bajos, dondequiera que dichas elecciones se
han celebrado con arreglo a principios democráticos.
En dichos lugares los partidos y las tendencias que
apoyan a la República obtuvieron una mayoría abru
madora. Mencionaré únicamente a las islas Sangir,
Minahassa --de donde soy oriundo-- y Gorontalo.
Todas estas zonas están fuera de las islas de Java,
Sumatra y Madura. ¿Es esto, tal vez, lo que los ho-
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landeses llaman una impooición de la hegemonía
republicana? A pesar de esta situación, la Repúbli-'
ca desea 'ser parte integrante de los Estados Unidos
de Indonesia, como ya lo ha declarado el Sr. Hatta,
Presidente de nuestro Consejo de Ministros, y lo he
mos explicado en diversas oportunidades al Consejo
de Seguridad..

El más ridículo de los argumentos esgrimidos por
los Países Bajos es e! de que para proteger a loS
federalistas hay que abstenerse de restaurar la
República. Parecería que los defensores de los fede
ralistas deben ser los holandeses. ¿ Acaso el Gobierno
de los Países Bajos ignora realmente el hecho de que
el BFO 2, actuando en nombre de los federalistas,
ha adoptado dos veces por unanimidad una resolu
ción presentada al Comisionado de la Corona, solio
citando: 1) la restauración del Gobierno de la Re·
pública de Indonesia en Jogjakarta, 2) el recono
cimiento de la asistencia de la Comisión de las Na·
ciones Unidas para Indonesia, y 3) que se imparta
la orden de resación del fuego?

¿Por qué motivo no d~sean los Países Bajos que
se restaure la República de Indonesia cuando los
propios federalistas lo desean? ¿Hay alguien que
todavía crea que la negativa holandesa de restaurar
el Gobierno republicano se basa en el deseo de los
Países Bajos de defender a los federalistas?

Otro argumento que frecuentemente invocan los
Países Bajos -y que tiene tanto fundamento como el
que acabo de refutar- es aue el Gobierno de la
República es incapaz de con"trolar su propio ejér.
cito nacional, e! TNI 8. Permítaseme también acla
rar este punto de una vez por todas. El TNI ha obe·
decido siempre al Gobierno de la República. Esto
quedó en evidencia cuando el Gobierno de la Repú
blica ordenó a las unidades del TNI -35.000 hom
bres--- que abandonasen los bolsones de Java Occi
dental tal como lo establecía el acuerdo Renvale
[8/649, apéndice Xl]. Aunque obedecer a dicha
orden implicaba el abandono de posici~mes de un
valor estratégico incalculable para continuar las ope.
raciones de guerrilla, el TNI lo acató, bien a su pe
sar, porque sabía que la orden procedía de su Go
bierno.

Hay una sola exigencia formulada al TNI por los
holandeses -repito, .por los holandeses y no por el
Gobierno republicano- que el TNI ha rechazado:
su disolución. i. Pero hay alguna razón para sor
prenderse? El TNI es un ejército nacional que ha
surgido en la lucha por la libertad, un ejército que
tiene conciencia de su obligación de defender la
libertad del pueblo. No está dispuesto a disolverse
hasta que la libertad de dicho pueblo haya quedado
asegurada. Con todo, e! TNI está dispuesto a formar
parte de un ejército federal.

Hay otro punto que a mi entender el Consejo de
Seguridad debería considerar cuidadosamente en sus
deliberaciones sobre la cuestión de Indonesia:: la
creciente· impaciencia de las 19 naciones que toma
ron parte en ]a Conferencia de Nueva Delhi sobre
Indonesia en el mes de enero pasado. Bastará que
recuerde el Consejo q¡Ie dichos países consideran la
actual situación de Indonesia como una seria ame·
naza para todos ellos y una situación peligrosa cuya
continuación no puede tolerarse.

Nuestro punto de vista puede resumirse como
sigue:

1. La resolución del Consejo de Seguridad de! 28
·de enero debe aplicarse inmediatamente conforme
al procedimiento establecido en' la misma.

2 Byzonder Federal Overleg (Asamblea Federal Consul·
tiva).

3 Tentara National Indonesia.
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2. Mi delegación podría considerar la posihilidad
de una conferencia preliminar entre representantes
de la República y de los Países Bajos, auspiciada
por la Comisión de las Nac!ones Unidas para Indo
nesia, a fin de discptir la adopción de disposiciones.
que permitan el inmediato retomo del Gobierno re·
publicano a Jogjaka¡1a, como punto de partida del
cumplimiento de la resolución del Consejo. Esta.
conferencia, y la restauración de la República de
Indonesia que seguiría a la misma, no debería sin
embargo demorarse más de 14 días.

3. La Comisión de las Naciones Unidas para In··
donesia informará inmediatamente sobre la situa
ción en Jogj akarta.

4. Después de la restauración de nuestro Gobier
no, el mismo deberá estar en condiciones de parti
cipar legalmente en todas las conferencias o nego
ciaciones previstas en la resolución del Consejo ()o

que consideren necesarias las partes y la Comisión
de las Naciones Unidas para Indonesia.

5. Convendría preparar lo ·antes posible un infor
me sobre la situación militar, incluso la situación
de las zonas ocupadas por los Países Bajos antes deT
18 de diciembre de 1948.

6. Algún organismo internacional competente de·
bería realizar una investigación inmediata sobre las
atrocidades cometidas en Indonesia.

Con respecto al telegrama del 19 de marzo
[8/1293J de la Comisión de las Naciones Uniaas
para Indonesia, desearía informar al Consej o en mi.
nombre y en el de mi delegación, el pesar que hemos
experimentado al enterarnos de que hace poéos días·
observadores militares del Reino Unido y de los
Estados Unidos han sido heridos en Sumatra. Sé que
el jefe de nuestro Gobierno provisional ha ordenado
ya una investigación sobre este punto. A la mayor'
brevedad posible informaré al Consejo de Seguri
dad sobre los resultados de dicha investigación.

Sr. ABnuR RAHI~ KHAN (Pakistán) (trat1wcúlo·
del inglés): Agradezco al Presidente ellíaherme pro
porcionado esta oportunidad para hablar en el Con
sejo de Seguridad sobre la cuestión que lo ocupa.
en este momento. Para el Gobierno del Pakistán, y
estoy seguro que también para todos los demás Go
biernos, la controversia entre los Países Bajos y las.
autoridades de la República de Indonesia implica.
un principio de importancia fundamental. Para de
cirlo' brevemente, el principio en cuya aplicación
estamos seguros insistirá el Consejo de Seguridad,.
es que ninguna nación debe recUl:rir a la agresión
contra otra para lograr los objetivos que persigue.
Todos estamos en favor de un arreglo pacífico de
tales controversias, mediante negociaciones y por
conducto del órgano adecuado de las Naciones Uni·
das; pero lo que mi Gobierno no puede aceptar es
la teoría de que a una Potencia agresora·pueda pero
mitírse!e que alcance total o parcialmente objetivos
ilícitos mediante el uso de fuerzas militares, y que
insista en que su éxito en .el empleo de tales fuerzas
debe mover al Consejo de Seguridad a dar la razón
a la Potencia que decida lograr sus fines mediante
la guerra y no mediante negociaciones.

Aplicando tales principios al <:aso actual, el Go·
bierno del Pakistán considera que toda propuesta
destinada a diluir los objetivos fundamentales de la
resolución del Consejo de Seguridad del 28 de enero
debe ser rechazada firmemente. Todos los aspect03
de la actual controversia han sido debatidos en de
talle en el Consejo de' Seguridad, y evidentemente
sería abusar del privilegio que me ha concedido el
Presidente al permitirme hacer uso de la palabra
hoy, el emprender una dilatada disertación acerca
de lo que se ha dicho antes. Sin embargo, pido la
indulgencia de! Consejo por unos minutos para ex-



plicar las razones de la posición que mi Gobierno
ha adoptado respecto a la total liberación de los di·
rigentes republicanos y a que se les concedav todas
las facilidades posibles para restablecer su sobera·
nía en la zona de Jogjakarta. Estoy seguro de que
todos los presentes en esta .reunión, incluso el repre·
.sentante de los Países Bajos, consideran que este
modesto pedido está muy por debajo de lo que, en
vista de las circunstancias, podría esperar con toda
justicia y equidad. Desgraciadamente, el mundo no
ha avanzado todavía bastante para que las decisiones
adoptadas se ~nspiren entera y absolutamente en
consideracienea de justicia y equidad.

No puede dej ar de tenerse en cuenta la opinión
pública de los diferentes países, y por consiguiente
mi Gobierno está preparado para acceder a razona·
bIes modificaciones de las exigencias inmediatas
que plantea el caso actual; pero lo que mi Gobierno
no puede aceptar es ninguna demora con respecto
al cumplimiento de ciertas condiciones fundamen·
tales que serian no solamente perjudiciales y de
funestas consecuencias en el presente caso, sino que
además podrían ser el origen de algo mucho peor
en las futuras relaciones de los Estados Miembros
-de las Naciones Unidas.

Me complace encontrar en el discurso pronunciado
ante este Consej<;> el 11 de marzo por el Sr. Tsiang
[417a. sesión] un estudio y análisis verdaderamente
cuidadoso de la resolución del Consejo de Seguridad,
de la propuesta de los Países Bajos, y de las suges·
tiones del Canadá sobre la realización de una confe·
rencia de mesa redonda. Me permitiré referirme a
algunas partes de su discurso.

Después de considerar en detalle las consecuen·
cias de la propuesta del representante del Gobierno
de los Países Bajos relativas a una conferencia de
meSa redonda, y teniendo en cuenta la resolución del
Consejo de Seguridad del 28 de enero el Sr. Tsiang
declaró que, después de estudiar estos párrafos bao
bía. llegado a la conclusión de que la Conferencia
de mesa redonda sólo podía ser una alternativa para
las disposiciones de los párrafos 3 y 4 de nuestra
resolución .. En cambio, no podía en modo alguno
recurrirse a ella a cambio de las disposiciones de
los párrafos 1 y 2.

Luego sugirió que nuestra Comisión propusiese
a fas dos partes la realización de una conferencia
en Indonesia, que podría llamarse conferencia pre·
liminar, para disponer la ejecución de las disposi.
ciones contenidas en los párrafos 1 y 2:

Con respecto a la ejecución de los párrafos 1 y 2
el Sr. Tsiang dijo que no quería decir que debiera
haber ninguna negociación sobre los principios con·
tenidos en esos dos párrafos, pues los principios es
taban establecidos: no debía haber más lucha ni
entre ejércitos regulares ni en forma de guerrillas,
y debía restaurarse la República empezando por la
zona de Jogj akarta.

Por consiguiente mi Gobierno. no ve inconve·
niente en que se establezca un procedimiento y se
fijen plazos para que el Gobierno de los Países Ba·
jos y las autoridades republicanas se encarguen de
la inmediata cesación del fuego, tanto de parte de
los ejércitos regulares como de las guerrillas, y de
la inmediata restauración de la República empezan·'
do por la zona de Jogjakarta.

Estoy convencido de que si las autoridades de los
Países Bajos fuesen verdaderamente sinceras, ni si·
quiera haría falta celebrar una conferencia preli.
minar como han sugerido los representantes del Ca·
nadá y China. La zona en que la autoridad de la
República debe restablecerse es casi insignificante
comparada con la magnitud de los territorios sobre
los cuales ejercía s\.l autoridad el Gobierno de la
República antes de que comenzaran las hostilidades
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el 19 de diciembre. La actual elección de la zona
resulta obvia: no puede esperarse que las autorida
des de la República puedan funcionar efectivamente
sino desde su capital, Jogjakarta.

La segunda exigencia, a saber el cese inmediato
del fuego y de las hostilidades, es una condición
necesaria para el establecimiento de las buenas re·
laciones entre las partes. Por lo tanto, estas dos exi
gencias no requieren ningún plan complicado ni de·
liberaciones, y podrían cumplirse rápida y fácil
mente si las partes estuviesen dispuestas a llegar a
un acuerdo amistoso. Sin embargo, las condicioneS
locales en diferentes partes del mundo crean a me·
nudo situaciones .complicadas y es muy razonable
avénirse a la realización de conversaciones prelimi.
nares entre las partes bajo los auspicios de la Comi·
sión del, Consejo de Seguridad, a fin de disponer
que los dirigentes republicanos recuperen su plena
autoridad en la zona de Jogjakarta y se ponga fin a
la lucha. Pero lo que esperamos más fervientemen·
te, y destacamos con mayor énfasis ante el Consejo
de Seguridad, es la necesidad de. que el Consej o
insista en que se devuelva la libertad a los dirigentes'
republicanos, se eliminen todas las dificultades y
obstáculos que se oponen a que establezcan su go
bierno soberano en la zona de Jogjakarta, y cese
inmediatamente la lucha en ese territorio. Mi Go
bierno no puede en absoluto consentir ninguna des-'
"iación de esta propuesta. Esperamos que las pro
puestas del Canadá persigan exactamente el mismo
fin. Por desgracia est~n enunciadas en un lenguaje
que puede ser interpretado en forma amplia y es
pero que el representante del Canadá aclare ante
el Consejo de Seguridad que sus propuestas tienen
el mismo propósito que las del representante de
China.

Según dijo el General McNaughton [sesión 417],
debe entenderse que estas discusiones preliminares
bajo los auspicios .de la Comisión de las NaCiones
Unidas para Indonesia serán sin perjuicio de las
resoluciones del Consejo de Seguridad ni de los de
rechos, reivindicaciones y posiciones de las partes,
con lo cual creo que exactamente. quiso expresar lo
mismo que después manifestó el representante de
China.

Sin embargo, hubo algo dudoso en la exposición
del General McNaughton, cuando habló de ayudar a
las. partes.a lograr un acuerdo sobre la fecha y las
condiciones en que podría realizarse la proyectada
conferencia: en La Haya.

En la sesión anterior del Consejo de Seguridad,
el Presidente hizo en. su carácter de representante
de Cuba una' exposición convincente, justa y enér
gica sobre la situación. Sentados en tomo a esta
mesa y proclamando las mismas opiniones que el
Presidente, se encuentran los representantes de más
de 1.000 millones de personas. Son los representan·
tes de los países que limitan con Indonesia o están
situados en regiones tan próximas a la escena de
esta desdichada tragedia, que no tengo la menor
duda de que los miembros del Consejo de Seguridad
prestarán la mayor atención a sus exposiciones.

Los Gobiernos de la mayoría de~ representan
tes mantenían relaciones amistosas con el Gobierno
de los Países Bajos hasta los desgraciados aconte
cimientos ocurridos en Indonesia el 19 de diciembre
de 1948. Los representantes de casi todos loS países
del Asia sudoriental y el representante de Austra
lia han expresado unánimemente su gran preocupa
ción acerca de los acontecimientos y han mantenido
hasta hoy la actitud que adoptaron sobre este pro
blema.

Por lo tanto, debe ser evidente para todos -y es.
pero sinceram~nte que lo sea más aun para el repre
sentante de los Países Bajos- que la accidn holan-
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desa en Indonesia encierra los génnenes de un ver
dadero gran desastre para toda la Organización de
las Naciones Unidas. Espero no ser demasiadoopti.
mista cuando digo que el Gobierno de los Países
Bajos puede advertir la impo.rtancia, la significa
ción, la repercusión que puedlJ tener el hecho de
que acepte las sugestiones o, si se me permite la
palabra, el consejo de algunas personas bien inten
cionadas, tal vez amigos, y en tal caso cumplir sin
más vacilaciones algunas de las modestas y simples
exigencias de la resolución del Consejo de Seguri
dad. De ese modo ganaría la aprobación no sólo de
todos cuantos están sentados en torno a esta mesa,
sino del mundo ehtero, y demostraría que el Go
bierno de los Países Bajos tiene perfecta conciencia
de sus responsabilidades y está dispuesto a unirse
a los demás en el fortalecimiento de la causa de la
paz y el apoyo de los principios incorporados en la
Carta de las Naciones Unidas.

Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (traducido del
francés): Con el permiso del Sr. Presidente voy a
hacer algunas observaciones sobre ciertos puntos
del debate que han llamado particularmente la aten
ción de la delegación de Bélgica.

En primer lugar, querría expresar al representan
te de Egipro hasta qué punto 'aprecio el interés que
ha tenido a bi~n dispensar a mis observaciones
[41Ba. sesión] relativas a los poderes del Consejo
de Seguridad de conformidad con el Capítulo VII
de la Carta. Aunque f}Jeron suscitadas por el asun
to de Indonesia, las observaciones que formulé a
este respecto tenían Un alcance general.

Me ha complacido comprobar que la delegación
de Egipto no ha reconocido jamás, lo mismo que
la delegación de Bélgica, la autoridad soberana de
las Naciones Unidas para decidir la existencia o el
desmembramiento de los Estados; y de la exposición
<lel representante de Francia [419a. sesión] se des~

prende que ésta es también su opinión.
A este propósito el representante de Egipto ha

aludido a Pliíses que parecen af€;rrarse a un pasado
superado. Me parece difícil soStener que éste sea el
caso ahora, puesto que hace ya más de cinco años
los Países Bajos han tomado la iniciativa de resolver
la emancipación de Indonesia y proponen ahora rea.
lizarla completamente un año antes del plazo pre·
visto por el Consejo de Seguridad.

Es verdad que, según el 'representante de Aus
tralia [419a. sesión], el Consejo debería omitir del
debate las propuestas de los Países Bajos y conside
rarlas inexistentes. A su juicio, no se ha producido
ningún hecho nuevo y la situación es hoy exacta
mente igual que en enero. No opina lo mismo el
Presidente de la República de Indonesia, quien al
considerar el proyecto de los Países Bajos ha encon
trado atrayente la idea que contiene. No es tampoco
ésa la opinión del representante de China, que de
'mostró tener mucha más visión cuando en una se·
'sión precedente [417a. sesión] dijo que el Consejo
debería dar a este. elemento de acuerdo la impor
tancia que merece. El representante de China dijo
que representa una concesión de parte de los Paí
ses Bajos, y que no se puede restar importancia a
una concesión, sobre todo si se piensa en la posibi
'1idad de que se hagan otras. Estoy convencido de
que ésta es la opinión de la mayoría de los miem·
bros del Consejo.

El propio Presidente, en su carácter de represen
tante de su país, destacó [419a.. sesión] con toda
razón que el Consejo de Seguridad comproml<tería
su autoridad si pudiese decirse que su espada es
inflexible para algunos Estados y no lo es para otros;
.en otros términos, como se dice' en francés, que no
aplica la misma ley a todos por igual.
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Lo que importa, sin embargo, es saber cómo con
viene aplicar esta regla de equidad.

Ya he recordado [417a. sesión] las circunstan
cias en que se había logrado un armisticio en Pa·
lestina sin que Isra~l hubiese aceptado jamás la
disposición principal de la resolución aprobada por
el Consejo [S/1152] sobre el informe del Mediador,
luego de serias violaciones de la tregua en el Ne
gev. Hubiera podido asimismo referirme al olvido
en qu'e cayó la resolución aprobada por ,el Consejo
de Seguridad el 19 de octubre [S/1045], después
de la muerte del Conde Bernadotte y del Coronel
Sérot, o aun las resoluciones del Consejo [S/9D2]
y de la Asamblea General [181 (II)] relativas a la
internacionalización de Jerusalén.

El representante de Egipto ha protestado contra
las conclusiones que yo he sacado de estos antece
dentes. Comprendo su reacción. Pero, ¿cómo se
piensa respetar el principio de equidad que ha re·
cardado el Presi,dente? ¿Se piensa desautorizar al
Mediador? ¿Alguien proyecta hacer, valer el desco
nocimiento de las resoluciones a que he hecho alu·
sión, para volver a poner en tela de juicio los aro
misticios recientemente concluídos y que nos hemos
complacido en saludar como los anuncios de la au·
rora de la paz en Palestina?

Es evidente que quienes más insisten en Id ,apli
cación estricta de la última resolución del Consejo
no tienen en cuenta para nadfl¡ que la competencia
del Consej o ha sido discutida desde el comienzo;
que dicha competencia no fué jamás verificada ni
establecida a pesar de que muchos miembros del
Consejo, entre ellos tres de los permanentes, hu·
biesen apoyado la propuesta de hacerlo, y que los
Países Bajos se declararon dispuestos a acatar la
opinión de la Corte Internacional de Justicia. No
faltan Estados dispuestos a manifestar verbalmente
su respeto a la' alta jurisdicción de la Corte; son
menos numerosos los que en una emergencia que
reviste para ellos un interés vital solicitan que se
consulte a la Corte y declaran de entrada que ,aca·
tarán su opinión.

La cuestión de Indonesia no es la única en que
la competencia del Consejo ha sido discutida. Tam
bién lo fué en muchos otros asuntos. Pero. el resul·
tado, en lo que al Consejo toca, ha sido ,bien dife
rente. El Consejo dejó de ocuparse de esos asuntos,
y si los mismos permanecen todavía en la lista de
asuntos que el Consejo tiene ante sí, están entre las
cuestiones de las que ya no se habla.

Esta¡; son las reflexiones que a mi entender pue·
den hacerse sobre la igualdad de tratamiento que
los Estados tienen derecho a esperar de los órganos
de las Naciones Unidas.

Pero la imparcialidad no es la única regla que
debe observarse. El representante de Australia -es
pero q,ue me perdone por referirme a él en este c~.

so- ha declarado que el Consejo no debería preo
cuparse de buscar una salida al estancamiento actual
de la situación. l. Será preciso inferir que el Consei o
debería actuar como un órgano de represión? Si
éste es el pensamiento de nuestro colega, dudo muo
cho de que el Consejo esté dispuesto a ello. Como.
ha destacado anteriormente el representante' de la
Argentina [406a. sesión] en el curso de nuestros de.
bates celebrados en enero, el único papel que el Con
sejo puede desempeñar en este asunto es el de con·
ciliador. Si se negase a cumplirlo en momentos er
que las cosas han llegado al estado en que se en
cuentran, considero que faltaría a lo que en el pa
sado consideró siempre como uno de sus debere
primordiales.

Su defección sería tanto más grave cuanto que 1
solución de las dificultades actuales no están en me
do alguno fuera de su alcance, según ha puesto d



relieve el debate. El debate ha aclarado muchos puno
tos importantes, disipado errores de interpret¡lCión
y revelado pqsibilidades de a,cuerdo. Se han expre·.
sado dudas a propósito del alcance del traspaso de la
soberanía, que el Gobierno de los Países Bajos se
propone efectuar más de un año antes de la fecha
prevista por el Consejo. -El representante .de los Paí·
ses Bajos ha declarado [418a. sesión] de una mane·
ra categórica que el traspaso de la soberanía sería
efectivo, completo e incondicional, y me alegra haber
oído no hace mucho al representante de la Repú.
blica de Indonesia tomar nota de estas declaraciones.

Se había atribuído un sentido restrictivo a las
disposiciones constitucionales aprobadas el año pa·
sado por los Países Bajos. Yo creo que el represen.
tante de los Países Bajos ha demostrado claramente
que los temores expresados a este respecto carecían
de fundamento. Las nuevas disposiciones constitu·
cionales se limitan a tener en cuenta los acuerdos
ya concertados y prevén expresamente la posibili
dad de acuerdos ulteriores.

Se ha dicho que los representantes de la Repúbli.
ca de Indonesia invitados a participar en la confe·
rencia de mesa redonda no podrían tomar asiento
en la misma sino en su carácter individual, y que
en consecuencia carecerían de poderes. Aliora bien,
el Sr. Soekarno ha sido invitado en su carácter de
Presidente de la República de Indonesia, y en nin·
guna parte veo que el Gobierno de los Países Bajos
quiera impedirle un contacto previo COn los círcu·
los políticos que desee consultar. En realidad ya se
han celebrado muchas consultas.

Como recordó oportunamente el representante de
China [417a. sesión], el lugar que debe ocupar la
República de Indonesia está previsto no sólo en
cuanto a la conferencia de mesa redonda, sino tamo
bién respecto del futuro gobierno federal de los Es
tados Unidos de Indonesia. Sobre este punto, la po·
sición del Gobierno de los Países Bajos está definida
en estos términos [S}1274}: "Sólo a Indonesia le
corresponderá decidir cómo se constituirá ese go·
bierno federal, tomando para ello debidamente en
cuenta la importancia relativa de los .:l:Hferentes gru·
pos que .componen la población. A. este respecto, una
buena base para las negóciaciones puede hallarse
en la nota verbal del representante de los EstadOs
Unidos de. América en la Comisión de Buenos Ofi·
cios, presentada oficiosamente a la delegación de
los Países Bajos el día 10 de septiembre de 1948,
y que determina la representación de los territorios
republicanos por un tercio y la de los territorios
generales por dos tercios del número total."

Debo agregar que anteriormente el Gobier-no de
los Países Bajos confirmó [416a. sesión] que se rea·
lizarían elecciones libres y generales, y que se pro
ponía invitar a las Naciones Unidas a que enviasen
observadores. Al mismo tiempo ha declarado que no
se puede optar por ninguna solución sin el consen·
timiento de todas las partes presentes, y que las rela
ciones futuras, es decir las relaciones posteriores
al traspaso de soberanía, deben establecerse "a base
de aquello que ambas partes voluntariamente acepten
como finalidades e intereses comunes". Estoy citan·
do un documento oficial de los Países BajO!'
[S/1270].

Se ha sostenido, es verdad, que no podía conce·
derse libertad absoluta a los dirigentes de la Repú.
blica tal como lo disponía la resolución del 28 de
enero. El representante de la Unión Soviética llegó
a decir [41 Ba. sesión] que la conferencia de mesa
redonda sería una conferencia entre unos prisio.
neros y sus carceleros. Singulares prisioneros que
pueden dejar libremente el lugar en que residen.
y me pregunto si otro tanto ocurre ron los habitan.
tes de algunos países a los que no se considera pri.
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sioneros. El representante de los Países Bajos tamo
bién ha hecho categóricas declaraciones a este res·
eecto. Si en el espíritu de algunos miembros del
Consejo quedan todavía algunas dudas, la Comisión
puede fácilmente realizar las comprobaciones necesa-
rias sobre el terreno. .

Sin embargo, queda una restricción. El represen·
tante de los Países Bajos ha expuesto con absoluta
franqueza [419a. sesión] las razones por las cuales
la región de Jogjaka,rta resulta en general inacce
sible por el momento. Esta restricción ha sido de·
nunciada como una grave violación de la resolución
del 28 de enero. Ahora bien, el represen~ante de
China ha puesto sensatamente las cosas en su puno
to [417a. sesión]: las consideraciones relativas al
orden público, sobre las cuales se funda esencial·
mente la restricción mencionada, no son ajenas en
modo alguno a la resolución del 28 de enero. Por el
contrario, ésta les ha dado toda la importancia que
merecen. En el preámbulo de esta resolución el Con·
sejo de Seguridad expresa la opinión de que "el
establecimiento y mantenimiento de la legalidad
y el orden en toda Indonesia constituye una condi·
ción necesaria para la. realización de los objetivos
y deseos expresados por ambas partes". Estas son las
palabras de la resolución.

En el párrafo 1 de la parte dispositiva, el Con·
sejo " .. :invita a ambas partes a cooperar en el res
tablecimiento de la paz y en el mantenimien~o de la.
legalidad y del orden en toda la región de que se
trata". En el inciso j) del párrafo 4, en que· el Con·
sejo define las atribuciones de la Comisión, lo invi
ta a "recomendar. " en qué medida. .. las regio
nes... deberán reintegrarse progresivamente a la
administración del Gobierno de la República de In.
donesia ... " Pero dispone que se lo haga -y cito
nuevamente los términos· de este mismo inciso de la
resolución~ en forma "compatible con las exigen.
cias normales de la seguridad pública y de la pro
tección de yidas y bienes". Tales son precisamente
las consideraciones que ha hecho valer el Gobierno
de los Países Bajos.. La misma resolución lo auto·
riza li hacerlas.

.EI repres~ntante de China ha destacado la impor
tancia de tales disposiciones. Sabe perfectamente
q'ue no se trata de palabras huecas. Conoce por ex·
periencia personal la signifiCación concreta. Por otra
parte, ¿no es acaso uno de los autores de la resolu.
ción y tiene como tal una autoridad particular para
precisar su significación?

Por el contrario, aunque el representante de Aus·
tralia insiste en la necesidad de una escrupulosa
observancia de la resolución [419a. sesión], no di
ce nada de las disposiciones que acabo de recordar,
y .los oradores que han hablado hoy tampoco las
han mencionado. .

La propuesta formulada el 11 de marzo [417a. se·
si6n] por el representante del Canadá acerca de la
convocatoria de una conferencia preliminar bajo
los allspicios de la Comisión de las Naciones Uni·
das, se desprende, lógicamente de la resolución del
28 de enero. Teniendo en cuenta la importancia que
el representante de China atribuye con toda razón
al mantenimiento del orden y la seguridad, no me
sorprende que haya apoyado la propuesta del Ca·
nadá y que la haya concretado agregando que los
acuerdos preliminares deberían comprender una
amnistía, la prohibición de las represalias políticas
y disposiciones a fin de mantener rigurosamente
el orden público y la protección de vidas y bienes,
de tal manera que queden disipados esos fundados
y legítimos temores. Eso es lo que ha dicho. A mi
juicio, impol1a que al cumplir su mandato la Co
misión del Consejo tenga debidamente en cuenta
dichas consideraciones.
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limitaré a decir unas pocas palabras sobre lo que él
ha dicho esta tarde. Entre tanto, considero mi ·obli·
gación decir que el representante de Bélgica nos
ha prestado una gran ayuda recordándonos otros
casos en que el Consejo de Seguridad y las Nacio
neS Unidas cedieron ante ciertos acontecimientos
y aceptaron violaciones de sus propias órdenes y re·
comendaciones. Nuestro colega nos ha re,c:ordado
tales hechos a propósito de un tema del que, puedo
asegurar al Consej o, no me complazco en' hablar
ante los órganos de las Naciones Unidas. Me refie·
ro a la cuestión de Palestina.

El representante de Bélgica ha dicho qiJe en cier·
to modo el Consejo de Seguridad al dar nuevas ins·
trucciones ha olvidado hasta cierto punto sus órde·
nes anteriores. Lamento decir que algunos de nues·
tros colegas, particularmente los representantes de
la Unión Soviética y Francia, han hablado poco
más o menos en el mismo tono.' El repres~ntante

de Francia no fué tan lej os, o tal vez no fué más
allá que nuestro colega de Bélgica, pero no puede
decirse lo mismo de las manifestaciones del repre·
sentante de la Unión Soviética. El mismo se tlirigió
abiertamente a los Estados árabes y sólo a ellos.
Ignoro cómo, por qué o con qué fin le ha parecido
oportuno aprovechar la ocasión, si la hay, de llamar
agresores a los Estados árabes. No necesito recordar
a los miembros del Consejo de Seguridad y a cuan·
tos .están sentados a esta mesa que se trata de una
tesis que ha sido repetidamente rechazada en este
Consejo y en la Asamblea General. Cuanto hay que
hacer para comprobarlo es consultar los documentos
oficiales del Consejo de Seguridad y los de la Asam.
blea General para demostrar que nadie ha podido
probar que los Estados árabes sean agresores. Hago
esta declaración para que figure en las actas y no
porque pretenda sacar ningún beneficio concreto de
lo que digo.

Nuestro colega de Bélgica aludió al difunto me·
diador, al mediador interino y en general a todos los
esfuerzos de mediación. Estoy completamente de
acuerdo en que los mismos est~ban obligados a hacer
10 que hicieron. Estaban obligados a hacer lo que
hicieron; no podían evitarlo porque durante cierto
tiempo hubo aquí y en otros órganos de las Nacio·
nes Unidas una señalada -y, debo decir, muy la·
mentable-- tendencia a ceder ante la fuerza. :Por
dicha' razón, el' difunto mediador de las Na,ciones
Unidas en Palestina y el mediador interino han
confesad() a menudo su impotencia y manifestado
verbalmente o por escrito que en vista de la situa·
ción no podían seguir respetando el principio de la
equidad.

No estoy hablando aquí concretamente del caso de
Palestina. Por supuesto, no estamos discutiendo aho
ra dicha cuestión. Hablo de ello como de algo más
bien simbólico y sintomático ,de cierta situación, y
quisiera estar equivocado cuando la califico de si·
tuación de decadencia en la labor de las Nacio
nes Unidas, de un mal creciente, de una debilidad
que la va invadiendo. Expreso nuevamente la es·
peranza de estar equivocado a este respecto.
, En todos estos casos -y me refiero a los casos·,
en que alguien ataca a otro o le causa un perjuicio
que requiere la intervención de las Naciones Uni.
das::- no se trata simplemente de una cuestión de
enfoque, aunque el enfoque es casi siempre muy im.
portante. Se trata también de una cuestión de prin.
cipios fundamentales y generales q.e capital impor·
tancia. Estos principios incluyen, entre otras cosas,
el derecho de libre determinación. ESte derecho es·
tá establecido en la propia Carta. Posterionnente se
lo reafirma en diversos artículos de la Declaración
de Derechos Humanos aprobada por la Asamblea

Los Países Bajos han aceptado la propuesta' en
los mismos términos en que ha sido presentada. El
Sr. Palar la ha rechazado, o no la ha aceptado sino

'reduciendo considerablemente su alcance. Por otra
parte, el. Sr. Palar ha vuelto sobre la actitud del
Sr. Soekarno, que en su carta del 4 de marzo [5/
1270/Add.1] aceptaba el principio de la conferencia
de mesa redonda y el traspaso acelerado de la so·
beranía que calificó de atrayente.

¿ Por qué extraíiarse de este cambio' de opinión?
El Sr. Palar ha encontrado en torno de esta mesa
defensores que, más indonesios que él mismo, lo
han hecho vulnerable al reproche de mostrar una
moderación excesiva. Sin embargo, el Sr. Palar y
los dirigentes ·de la República de Indonesia son de·
masiado previsores para nO ver que por serias .que
puedan ser las actuales dificultades, son' menores
que las que se les presentarán en un futUro próximo
cuando asuman la responsabilidad que les correspon·
da en ,el Gobierno junto con los rep¡:esentantes de
los Estados federales. No es demasiado pronto para
pensar· en ello. Con acuerdo o sin él será preciso que
en algún momento se ponga fin a la actividad de
guerrillas: Seguramente no se puede comparar la
situación actual de Indonesia con la de países como
el mío, que sufrieron la ocupación enemiga durante
la última guerra; sin embargo, nuestra experiencia
nOs permite tener una idea de las dificultades a que
aludo.

Después de haber predicado a los miembros del
movimiento de resistencia; mientras duró la mis
ma, la guerra sin cuartel, Jos. atentados y el sabo·
taje, de pronto es preciso dar órdenes contrarias,
proceder al desarme de los miembros del movimiento
de resistencia y substituirlos por una policía regu·
lar, restablecer el orden y la disciplina, asegurar el
régimen de la legalidad, y el respet<.> a las auto
ridades constituídas. No es fácil realizar semejante
cambio, ni es fácil hacer comprender a todos su
necesidad. Los más entusiastas miembros del movi
miento de resistencia se resisten a deponer las ar
mas; se infiltran en sus filas elementos perturba.
dores que incitan al desorden; y la unión cimentada
durante la lucha tiende a quebrant~rse; nacen y se
desarrollan tendencias contrapuestas. Es un momento
de crisis. La mayoría de los países 'de Europa lo han
superado felizmente. En los demás, especialmente los
países del, Asia Oriental, la crisis dura todavía y
en algunos lugares se está agravando. Los países
que no puedan superarla estarán condenados a la
anarquía y al desorden; y. no sahlrán de ella más
que para sufrir bajo la mano de hierro de un régi·
men totalitario.

Estas son las responsabilidades con que se enfren
tarán dentro de poco los representantes de Indo
nesia y, entre ellos, los republicanos. Las mismas
constituirán una prueba tanto más temible ..cuanto
más se prolonguen las actuales violencias. Por eso,
en interés de los puehlos de los cuales serán res·
ponsables, deben ponerles término lo más pronto
posible.

El Consejo y su Comisión en Indonesia tienen el
deber de ayudarlos por todos los medios a su alcan·
ce. Sin embargo, su acción carecerá de eficacia, a
menos que pasando poi encima de las dificultades
inmediatas ellos sepan discernir los objetivos esen·
ciales que deben alcanzar.

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traJucido del
inglés): Siempre extraigo enseñanzas buenas de las
declaraciones de nuestro eminente colega el repre·
sentante de Bélgica, aUn cuando algunas veces no
comparto su opinión. Sin embargo, no quiero ver·
me envuelto en una controversia inacabable yme
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General. Si aceptamos la Carta como guía, .si aicha
Carta es nuestro único mandato, debemos decidir
si vamos a aplicarla o nO,.si podemos abstenemos ,de
aplicarla. Debemos resolver si este Consej o se aten·
derá a su propio mandato sin debilidades, con enero
gía y con el necesario valor y determinación, o si
se someterá a la violencia, si permanecerá inactivo
hasta ver quién despoja a quién para dar hiego su
bendición y poner su sello y firma sobre los hechos
consumados.

¿Es esto lo que se propone hacer el Consej o? ¿Es
esto lo que hace a veces y, quizás, a menudo?

NO,deseo continuar limitándome a lo que alguien
podría considerar fáciles generalidades. Deseo hablar
del asunto concreto que nos ocupa, y que se rela·
ciona con la aplicación de estos principios generales
tales como los entendemos. El representante de Bél.
gica no parece aprobar mi sugestión de que algunas
personas en los Países Bajos están tratando de afeo
rrarse a un pasado superado, de detener la marcha
del tiempo en vez de evolucionar y progresar con
él: He dicho "algunas personas en los Países Ba
jos". No he incluído a toda la población de los Paí·
ses Bajos.

Se ha dicho hoy que el Gobierno de los Países Ba·
jos ha estado tratando durante cinco años de liberar
al pueblo de Ia República de Indonesia. Deseo since·
ramente que así sea y que este deseo --o supuesto
deseo-- de los Países Bajos sea real. Sin embargo,
no puedo por menós que abrigar algunas dudas. Di
chas dudas son la consecuencia de ciertos hechos
demasiado conocidos para todos nosotros. La misma
no disminuye cuando oigo o leo declaraciones como
las formuladas por el representante de los Países
Bajos en nuestra última reunión. En dicha declara
ción, cuyo texto ha sido distribuído, se dice que los
Países Bajos tienen que determinar de qué manera
y bajo qué dirección logrará su independencia el
nuevo Estado. Los PaísesBajos desean también de
cidir quiénes han de ser los dirigentes del pueblo de
la'República de Indonesia. Si esto no es una innova·
ción en materia de política internacional, jamás ha
habido alguna. Me interesaría mucho saber en qué
parte del mundo, en una vida internacional sana,
puede encontrarse un sistema en virtud del cual un
país pueda pretender elegir la forma de gobierno
o los dirigentes d~ otro país independiente. Confío
en que se me perdone si tales declaraciones no me
inspiran demasiada tranquilidad o confianza.

Con todol deseamos hacer la menor obstrucción
posible. Deseamos colaborar y ser constructivos en
este asunto como en todos los demás de que se ocupa
esta Organización. Comprendo que el Gobierno de
los Países Bajos tropieza con alguna dificultad para
aplicar las resoluciones del Consejo de Seguridad,
por ejemplo, la del 28 de enero. Deberíamos tratar
de encontrar la mejor manera de superar dichas
dificultades. Pero la resolución debe ser puesta en
práctica, no puede ser eludida o enterrada.

No es que deseemos adoptar una actitud dictato
rial. Pero hasta ahora no se nos ha dado ninguna
razón convincente para que modifiquemos la reso·
lución o no la apliquemos. El mismo representante
de los Países Bajos ha tratado de convencernos de
que, en cierto modo, su Gobierno está dispuesto a
aplicar esta resolución.

Se sugiere ahora que podría celebrarse una con·
ferencia en La Haya. El lugar es, lo de menos; con
cedemos que sea en La Haya. Pero queremos saber
si las Naciones Unidas, por intermedio de su Comi·
sión para Indonesia, participarán en dicha confe·
rencia. Deseamos saber quiénes intervendrán en la
misma, en qué carácter, con qué mandato y quién
se los conferirá. Naturalmente, los Países Bajos es·
tarán representados. Nadie está expulsando a los
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holandeses de su país o de su capital,; nadie está
destruyendo su Gobierno o su capital. ¿Pero quién
representará a la República de Indonesia, y fm qué
carácter? ¿Los dirigentes políticos de la Répública?
Si, pero ¿representarán ellos un gobierno? ¿ Ha sido
ya constituido dicho gobierno?¿ Lo será antes de
las negociaciones? ¿De quién recibirán su mandato
los republicanos que intervengan en las, negociacio
nes? ¿ En nombre de quién hablarán? ¿ Qué autori·
dad moral tendrán para decir que representan los.
actuales intereses y opiniones del pueblo de la Re
pública de Indonesia? ¿Cómo podrán decirlo sin
haber estado en condiciones de porrerse en contacto
con ese pueblo?

Por supuesto, no tengo el menor propósito de dis·
minuir el gran papel que dichos dirigente~ cumplen
entre su propio pueblo. Todo lo contrario. Hablo
con toda lógica y sentido común en favor de que el
Consej o de Seguridad, insista en que antes de que
razonablemente pueda celebrarse una Conferencia.
esos dirigentes de la República de In<;lonesia deben
estar en condiciones de establecer libremente con·
tacto con su propio pueblo. Si deben hablar en nomo
bre de un gobierno, debe haber un gobierno. Es
casi ridículo que haya que insistir sobre éste puno
too ¿ Cómo' pueden hablar en nombre de un gobier
no que no existe ?

Espero que el Consejo de Seguridad, con la cola
boración de todos los interesados,procurará que
dicha conferencia se reúna con la participación de"
la Comisión de las Naciones Unidas para Indonesia,
en condiciones normales y después que se hayan
adoptado las disposiciones preliminares: a este res·
p.ecto me refiero particularmente a la liberación de
los dirigente,s políticos de la República de Indone
sia y a la autorización para que se pongan en con·
tacto con su propio pueblo.

Antes de terminar querría hacer una observación
sobre un punto a que ha aludido hoy el represen
tante de Bélgica. Si la memoria no me engaña, nos
ha dicho una vez más que la competencia del Con
sejo de Seguridad no ha sido probada ni' estable
cida. No pienso separar esta cuestión Jel conjunto
de problemas y discutirla aparte. Por el momento me
\imitaré a decir que cuando el Consejo de Seguri.
dad aprobó por gran mayoría sus resoluciones sobre
Indonesia, incluso la resolución de! 28 de enero
de este año, dió la prueba más ineqívoca de que no
abr~aba dudas acerca de su competencia para tra·
tar dicho asunto. A menos que tengamos prueba de
Jo contrario -prueba que yo creo debiera ser aproo
bada por el mismo Consejo- la competencia del
Consejo no puede ser seriamente discutida por na·
die. Digo "ser seriamente discutida" no para dis
minuir en modo alguno la importancia de las 'ob
servaciones hechas por e! representante de Bélgica
sino porque no puede discutirse de modo válido y
adecuado la competencia del Consejo hasta que
e! mismo resuelva que carece ya de competen
cia para ocuparse del asunto de Indonesia. Mien
tras ello no ocurra, e! Consej o sigue ~iendo. compe
tente y sus decisiones quedan en pie. Si algún miem
bro desea referir la cuestión a la Corte Internacio
~al de Justicia para obtener una opinión consultiva,
ese es otro asunto.

Sr. CHAUVEL (Francia) (traducido del francés):
Deseo hacer solamente una breve observación. El
otro día advertí [418a. sesión] lo que me pareció
ser, de parte de la República de Indonesia, una ten
dencia a responder a una concesión imponiendo
una nueva condición, No puedo dejar de ver, al
releer el texto de la intervención del Sr. Palar que
acabamos de oír, que la República impone ahora la
nueva condición de que en el plazo de 14 días debe



estar terminada la conferencia preparatoria .y rea
lizado el retomo del Gobierno republicano a log
jakarta. Además, en este mismo texto advierto que
no se da ninguna garantía de que una vez efectua
da la restauración el Gobierno de la República ac~p

tará participar en la conferencia de La. Haya.
No me propongo sacar ninguna conclusión de es·

tas observaciones. Las formulo al Consejo sólo como
un aspecto más de la situación, un aspecto que se·
gún creo, los hombres de buena voluntad que desean
una solución pacífica del asunto de Indonesia de·
berán tener en cuenta.

El PRESIDENTE: Si ningún otro representante de
sea hablar, propongo levantar la presente sesión
y celebrar la próxima, pasado mafiana, a las tres de
la tarde.

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (traducido de la verswn inglesa del texto
ruso): Deseo hacer una aclaración. El representante
de Egipto ha dicho [420a. sesión] que en mi expo
sición del 14 de marzo califiqué a los países ára·
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hes de agresores. Mi expOSlClOn no contiene tales<
palabras; ignoro cómo llegó a tal deducción el meno
cionado representante.

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido del'
inglés): Si el representante de la Unión Soviética.
lo permite, me tomaré la libertad de indicarle el lu
gar y la oportunidad en que formuló dicha declara
ción. Entre tanto, quisiera pedirle que se tomara.
la molestia de leer las actas de nuestra sesión de
hace pocos días, en la que hizo uso de la palabra.

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Soci~listas So
viéticas) (traducido de la versión inglesa del texto'
ruso): Otro tanto aconsejaría al representante de
Egipto.

El PRESIDENTE: Queda levantada la sesión. La
próxima sesión se celebrará el miércoles a las 3 de
la tarde.

Se levanta la sesión a las 17.50 lwras.
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